
 

 

 
 

 

 
 

FECHA: 19-08-2023  HORA: 17:00 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO Nº 03 
 

 
De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: DIRECTOR de CARRERA 

 Nº57 

 

DECISIÓN Nº 2 
 

Reunido el Colegio de Comisarios Deportivos ACUERDAN: 
 

Descalificar al participante indicado arriba por haber incumplido el artículo 7.22 del Reglamento 

de Cantabria de Montaña: 

 
7.22 En el transcurso de este recorrido los participantes respetarán su orden, no podrán 

detenerse, adelantarse, así como no podrán incorporar al interior del vehículo ningún 

acompañante o pasajero, el incumplimiento de esta disposición entrañará la descalificación. 

 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

 

 
Fdo: Santos Campuzano Fdo: Rosa María González  Fdo: Carlos Gonzalez 

Lic: CD-291-CT Lic: CD-16-CT Lic: CD-120-CT 

 

 

 

 

 
 

 
 

SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 

 


